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Se expide en Bucaranlanga, a.
PUBL¡QUESE Y CUMPLASE

Rm:SüLLif;iül"l i'lo

La presente ñese¡lución
Santander. Se adhieren
PRO- DESARRCLIÜ, !
valor de $42.57ü.oo

deberá publicarse en la Gaceta de
y anulan estampillas PRC- CULTIJRA,
PRO ELECTRIFICACION RURAL por

'' r.. n

.\
GÜN§TAruTINO TAMI JAIÍUES

fr3 ü,

Seci'etaiio del !nterior óel Dppartamento

G;;T;;* I
§ ,3,,S i, 4 2

p? 3 üt[ 2ü1ü

Por la cual se recünoce Personerfa JurÍdica, se apru*bafi €sti:itutüs y se inscriben dignatarios del CUñRPO
DE BOL4BÉROS VOLUNTARIOS DE UAPATÜC.q

Art. Segundo: Aprobar los trstatritas de la entidad denominada CUERFO DE
BOMBEROS VOí..UhITAR{CS DEL MUN¡CIPIO DE ZAPATOCA, en
sus DIEZ Y hJr',EV§ {XlX} Capítulos, Sesenta y ocho (68)
Artículos.

Art. Te¡"cere: lnscribir los sigr;ier:ies ciigriatarios para el Cuerpo de Bomberos
Vcrlunta¡"ios cle Zupatnc* ;:: ñ'RFDY ALBIRTC PiNlLLq üñCZCO,
Como Presidente; JESÚS ENRIQUE OI-AVE RUEDA CCImÜ

Vicepresidente, CLALJü¡A MILENA DíAZ D!AZ, como Ser:retaria;
ELEAZAR TELLO AYAI-A, cornc Tesorero; por el periodo de Dos
(2) años

lnscribir los nornk¡res de los señores : MlLTOh,l JOSÉ MORA
CÓn¡eZ como Cornen<iante y Representante Legal ; CARLCS
ANDRÉ§ RUEDA RUHDA üomo Subcornandante , For el térrninr¡
de DOS (2) años, según los estatutos de la institución.

Art, cr-¡ariE:

Art. Quinto:

}.siT^NnEs I

nr, C.
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RESOLUCION NÚMERO DE 2017 ,l 5 *1t. 9fi1?

1.

{}{} - t $ jr ti 3
POR LA CUAL SE INSCRIBEN DIGNATARIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS

voLUNTARTOS DE ZAPATOCA (SANTAT{DER)

EL SECRETARIO DEL INTERIOR DEL DEPARTAMENTO

En uso de sus facultades legales, en especial la conferida err la ley 1575 de 2012y la
resolución 66'1 de 2014 y

CONSIDERANDO:

Que por resolución No 019442 del 23 de diciembre de 2010 el departamento de

Santander concedió personería jurÍdica a la lnstitución denominada CUERPO DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA - SANTANDER, de confornridad
con la normativa vigente para la época.
Que la ley 322 de 1996, fue derogada por la ley 1575 de 2012por nredio de la cual

se establece la ley general de Bomberos de Colombia.
Que el artículo 3 de la resolución No 661 de 2014, la cual reglamentó la ley 1575

de 2012, establece que el reconocimiento, suspensión y cancelación de la

personería jurídica, la aprobación de los estatutos y la inscripción de los

dignatarios de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios, corresponde a las

Secretarias de Gobierno Departamentales.
Que de conformidad con el concepto emitido por el Director Nacional de
Bomberos, Capitán Germán Andrés Miranda Montenegro, de fecha 16 de octubre
de 2014, dirigido a la Secretaría del lnterior Departamental de Santander, el

cr"rmplimiento de los estándares técnicos, administrativos y operativos
consagrados en la resolución 661 de 2014la cual reglamentó la ley 1575 de2A12,
está sujeto a un término de dos (2) años a partir de la expedición del reglamento,
con el fin de conceder un periodo de tiempo razonable para que todos los Cuerpos
de Bomberos del país se ajusten a las disposiciones contenidas en el mismo.

Que el señor MILTON JOSE MORA GÓMEZ, en sLr calidad de comandante y

representante legal del Cuerpo de Bonrberos Voluntarios de Zapaloca - Santander
- con domicilio en esa localidad, solicitó, por medio de oficio de fecha 01 de
dicienlbre de 2017, la inscripción de nuevos dignatarios.
Que a la solicitLrd mencionada en el numeral que antecede, se anexó el acta No.

007 del 28 de noviembre de 2017, en donde fueron elegidas las personas
llamadas a conformar la Junta Directiva en su condición de presidente y

vicepresidente, a la vez que se ratificaron los restantes cargos por el resto del
período, esto es, hasta el 25 de febrero del año 2019, según la resolución No.

09749 del 20-05-15.
dtre de conformidad con lo expuesto, la documentación presentada cumple con
los requisitos legales, por lo cual

2.

3.

4.

5.

6.

7.

t l. tí,,"*,,.,,, ¿,'.L',, ¿,,,¿,
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POR LA CUAL SE INSCRIBENI DIGNATARIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS

voLUi{TARTOS DE ZAPATOCA (SANTANDER)

RESUELVE

ART|CUI-O PRIMERO: inscribir a EDILMA SOLANO RUEDA identificada con cédula
de ciudadanía No 63.518.890 de Zapatoca, como presidente
de la entidad denominada CUERPO DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA, SAI\,ITANDER hasta eI 25
de febrero de 2019, de acuerdo con la resolución No. 09749
del 20-05-15.

ARTíCULO SEGUNDO: iNSCribir A JORGE ANDRÉS PEÑA GUERRERO, itJENtifiCAdO

con cédula de ciudadanía No '1.095.796.081 de
Floridablanca, como vicepresidente de la entidad
denominada CUERPO DE BOMBEROS VOL-UNTARIOS DE
ZAPATOCA - SANTANDER hasta el 25 de febrero de 2019,
de acuerdo con la resolución No. 09749 del 20-05-15.

ART|CULO TERCERO; Los demás cargos fueron ratificados según el acta No. 007 del
28 de noviembre de 2017 y de acuerdo con la resolución No.
09749 del 20-05-15.

RESOLUCIÓN

NOTIFÍOUESE, PUBLíOUTST Y CÚMPLASE

Al original se le adhieren las respectivas estampillas
$ 50.820, oo.

Dada en Bucaramanga, a

las curales ascienden a un valor de

t s titt,

-\ 
i'( , I U €-r1

a v <-i--

MANÚEL RICARDO SORZANO ROMERO
Secretario del lnterior de Santander
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In Bucaramanga a Lss 22, dias del mes de p.,H,)K,"*Ur;lh.r \
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Recaudo de Estampillas

RisoLuco\oufE¡onaE-CFPADT¡MF\-oDE:¡\'¡NDl ut -;)¡ -o\ | t I o,, -:,-.-:.1 . ::-" pERSoNERiA JURioicA MoD F cAc ONES y REFotsMAS r)F tssrAl!los

Gobernación de Santander
Secretaría de Hacienda

Nombre CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS ZAPATOCA

T¡po de Doc. N I Número 9004096832

Recibo Ns

2501 700458598

o)

(,
f

l¡
L

o
LI

PRO DESARROLLO

PRo ELEcrRtrtcRcrór.l
PRO CULTURA

Total Estampillas
Ordenanza 012

&ffiffie

D¡rección

Municipio ZAPATOCA

Teléfono 31257979:¡8 
-

Departamento SANTANDER$6.1 00

s24.600

$24 600

ilililil tilllillil] il1ilil 1 ilil1ilililil1ilItiilil] ilili 1 ilililililil 11|ll l il illliil illlilill ll l i it
(41 5)7709998038639(8020)02501 700468598(3900)00000000060830(96)2017 1207

SR CON]RIBUYENTE CAMIJIOS O
DEVOLUCIONES SOLO HOY ANTES DE LAS 4:30
P.M,

$55.300

$5.530

$60.830 ffi BANCo DE occlDENrE

Fecha de Expedición 201711?101

Con dest¡no ¿j Gobernación - BUCARA[lANGA

Fecha Limite de Pago 2A17112107

i"ibertod y ürd*n

l3.si6.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN ESTATUTOS Y SE INSCRitsET\] D1G¡JATARIOS DIL CUF-R?O IIE
BOMBEROS VOLUNTAIRICS DE ZAPA'OCA

EL SECRETARIO DEL INTERIOR DEL DEPARTAMENTC

En uso de sus facultades legales, en especial la conÍerica en la t-e;,' 1575 de 2lii.l
y ia Resolución 661 cle 2014

1.

CONSIDERANDO:

Que por Resolución No,l 019442 del 23 de Dlciembre de 2010, el Departamento de
Santander concedió personería jurídica a la lnstitución denominada BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA. de acuerdo a ia noi-r¡aiividad vigente para lá

época.

Que la Ley 322de 1996, fue Cer-ogada por ia Le--v 1575 de 2012 pcr lrredic de iir

cual se establece la Ley General cie Bomberos cie Coicn..bia

Que el artículo 3 de la Resoiución 661 de 2Q14 la cral reglameirtó la Le¡r'1 lll'rj tlrr
2012, establece que el reconocimiento, suspensión y canceiación ce 1a personeria
jurídica, la aprobación de los estatutos y Ia inscripción oe ics Cignatarios cle ios
Cuerpos de Bomberos Voluntarios, corresponde a las Secreiarias de Gobierno
Departamentales.

Que de conformidad con el concepto emit¡do por el Direcior Nacionai de Bomberos
Capitán Germán Andrés Miranda Montenegro, de fecha 16 de octubre de 2014.
dirigido a la Secretaría del Intericr Depariamental de Santancter. el c'rmp imiento
de los estándares técnicos, adrnrnistrativcs y operativos consagrarlos er¡ l¿r

Resolución 661 de 2014 la cual reglarnentó la Ley 1575 de 2C12 esia sujetc a rr:-r

término de dos (2) años a pafiir de la expedicién del reglamento con e frn ile:
conceder un periodo de tÍempc r'azonable para que iodos lcs Cuerpos cJr:

Bomberos del país se ajusten a las cjisocsiciones conteniclas en ei mismo

Que el señor JORGE ARMANDO ALMEYDA RUEDA en su calrdad ie Pt'esidente
del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Zapaioca con doniicilio en esa iocalldad,
soticita la inscripción de nuevos dignatarios al igual que la aprobación de la
actualización de los estatutos.

Que a la solicitud mencionada en el numeral anterior, se anexa el acta de reunión
de la Asamblea Generat del Cuerpo de Bomberos Voluntarios donrle se designa al

Presidente, Vicepresidente. Secretaria y Tesorero, para diclro cuerpo bomberil al
igual que se designa al ComanCante. Subcomandanie ¡l Re,¡isor Fiscai cel Clierpc
de Bomberos Voluntarios de Zapatoca, A su vez se allegan las nolas de 'viia del
Comandante y Subcomandante cie la lnstitución, como ie certificación er¡reciida pcr
la Delegación Departamental de Bon¡beros Voiur¡iaros de Santander. dcnde sr,r

manifiesta que la solicitud de inscrioción de nuevcs digr,atarios i-rara el CuEip: rle
Bomberos Voluntarios de Zapatoca cumple con la norr.'rari,.,idad Le_v 1575 de 2ii l2
Resolución 0661 de 2014 y demás normas concordanies

Que de igual manera, se allegan las Actas 001 y 002 de íechas Íebrert 23 y marza
3 de 2015 en las cuaÍes se consigna que La Asamblea Generai ctei Cuerpo de
Bomberos Voluntarios de Zapatoca, se reunió para I evar a cairo la actualización
de los estatutos que rigen a la institución, de confornridad con la normatividad
vigente-

7.

§-.ie - íi

2.

1.

5.

b.
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POR LA CUAL SE APRUEBAN ESTATUTOS Y SE INSCRIBEN DIGh]ATARiOS D:I* (;UERPO DE
BOMBEROS VOLUNTARICS ]E /P,PATOCA

A.RTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO AUINTO:

con C.C, No 13.515.362 como Tesorero y CLAUDIA ROCIO
D^DltrA 'rr]lQ-rAN¡r\Lf /l i¡r¡rrifi¡an^ ^^,. ñ ra hl^ aa ar 9 óño

vlvL¿

PARRA TRISTANCHO identificada con CC No 63.518909
como Secretana de la entidad denominaCa CUERPC L1E

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA para un perÍodc
de cuatro (04) años según los estatutos de la institución,
contados a partir del 25 Ce febrero ce 2A15

Inscribir a MILTON JOSE MOP"A GO¡/EZ ider,tificado con la
C.C No, 13.516.477, como Cornandante: FREDY ALBERTO
PINILLA OROZCO, identificado con C.C 1 102 548.270 como
Subcomandante de la entidad dencminada CUERPO DE
BOI\IBEROS VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA para un pe¡'iodo

Dro. ldel l

,,--_------,J

De 2.015

RESUELVE:

Aprobar la reforma de los estatutos de la entidad denominada
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DF ZAPATOCA.
en sus Nueve (iX) Capitulos y Cincuenia {50tArticulos.

lnscrlblr a JORGE AR¡''IANDO Alt'vlEYDA RUEDA identiflcado
con C.C. No. 13.516.641 cor¡o Presidente, IDIL,t!,lA SOLANO
RUEDA identificada con C.C. No. 63 5i 3.890 como

NELSON BOHORQUEZ OLAVE identificado

No. 66040-T como Revisor Fiscal. cie la en:rdad denominada
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA
para un período de cuatro (04) años según los estatutos de la
institución, contados a partir del 25 cie fei:r-ero de 2015.

La presente resolución debe publicarse en la Gaceta de
Santander.

RESOLUCION No.

ARTICULO CUARTO:
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Al original se Ie adhieren las respectivas estanrpillas Ias cuales ascienCer¡ a un valor de

RESOLUCION No,

IGNACf

,?Fqalf
Magda Paola Ja¡mes Conedor
Auxiliar Administrat¡vo Secretaría Cel I ntencr

De 2.015

Contra la presente resciución proceden los r-ecursos de Ley.

rÁcic,se';¡-- -" ' i2i.lód..
PFC DF-aAF]RC|-LC $S00 '

FFra FLECÍR nCACiON $1.100
FtsC cL.: r,.ltr. S1a 7co
p.tRA :r 2L;'.i r-ST!F L:!L /\¡ili 10 [4A'i )R $1 t. ¡00

51 3ú0

$ 50.820, oo.

Dada en Bucaramanga, a

Prcyectó:

Gcbero¡ciór aL SanEñdcr
§eadarí¡ deHaciénda

ilc¡bo ¡¿g

2501 s001 63875
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Ictai Esla¡¡pillas
'-d"..1aA12

§4S-?0C

s4.€20

ffi - -s:g,egl

POR LA CUAL SEAPRUEBAN ESTATUÍOS Y SE II{SCRIS=\' DiGI'iA';'ARIOS DEL CI.JERPO DE
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE Z\EATOCA

NOTFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE
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RESoLUCIoN No. 

o* [J i 3 u r: ; De 2.0i5
,: J- JtiL 2ü15

POR LA CUAL SE ACLARA Y ADICIONA UN ACTO ADfullNISTRAI IVO

.i rlii i

uso de Ce 2012

CONSIDERANDOT

1. Que por Resolución No^ 019442del 23 de Dicie,'nbre de 2C1C ei Deparlamento de
Santander concedió personerÍa jurídica a ia lnstiiución ienomin¿:Ca BOIvIBEROS
VOLUNTARIOS DE ZAPATOCA, de acuerdo a la normativlclad vigente para la
época.

2. Que mediante Resolución 009747 del 20 de llayc de 2015, el secretario del
lnterior del Departamento de Saniander lnscriblo Dignatal.ios y hurobó Estalutos
para el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Zapatoca, siendc:er:rstrado el Sericr
MILTON JOSE MORA GOMEZ identificacio ccrr ia CC Nc ]:i 5lil 4J7 r.¡.-tr:¡c

Comandante para un periodo de cuatro {41 años seqin lc,s [:s'ratutos de la
insiitución contados a partir del 25 de Fe¡rerc ce 2C.l l-,

3. Que por error involuntario de digitalización, se ornitró ei llarllo dE [iepresentarte
Legal al Señor Comandante MILTON JOSE lvioRA GOtvlEZ reni Íi,lado con la C.C
No. 13.516.477.

4. Que mediante escrito radicado en la ventanilla única de correscondencia de la
. Gobernación de Santanderciefecha 21 de Julic de 20'1 5, el Señor MILTON JOSE

MORA GOMEZ solicita que se aclare la ResolLrciórr N" 0O9747ciei 20 de Mayo de
2015, como consta en el Acta N" 003 del 25 de Acril oe 2015

5. Que por Io anterior, se hace necesario aclarar el irrtÍcuiol"eiierc r'3'; de la pa(e
resolutiva de la Resolución N" AO9l4t- clel 2t) 0e lvia-vo ce 2Ü1': =r '' seni:i: (iüe

se debe inscribir al Señor a MILTON JOSE '/,lRA GO[¡EZ iclerrlifrcado con ra C C
No. 13.516.477 como Comandante y ilepresentanie L:.13 dr-' Cuerpc Je

Bomberos Voluntarios de Zapatoca (Santanciet)

¡i

l'::
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Aclárese y adiciónese el Artículo Tercero i3) de la parte
resolutiva de la Resoluclón N' 009747 dei 20 de Mayo de
2015 que lnscrlbe Dignatarics y Apruebarr Esiatutos para el

RESUELVE:

Gobernación De Santander

I
I

C.C. '1 .102.548.27 0 como Sut¡comanrlante de ta entidad
denominada CUERPO L¡E BOMBEROS VOLUNTARIOS DE
ZAPATOCA, para un periodo de cuairo (C4) años según los
Estatutos de la Institucion, contadcs a partir del 25 de Febrero
de 20'15.

eT- JUL ?015

AÑEDA aLJIÑONEZ
del lnterlor (E)

--- ..t--

Dada en Bucaramanga, a

P."y""ió,h*'B^$***o
Abogado CPS Secretaria del lnterior
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RESOlUC ON
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Geslica..j,Jridlca

EL
En uso de sus

2015

SECRETARIO DEL INTERIOR DEL DEPARTAMENI-C
facultades legales, en especlal ia co¡leirda ¿r: a r-: / i:.'15 de 2Di2

y la Resolución 65.r de 20'i4

CONSIDERANDO:

23 de Dicier¡bre de 2L-]10 el Deoartamento de
i!ca a la Ii¡st:iucior. t]enor--.lrr.ada BOMBEROSjurid!ca a la Inst:iucion (]enorrrr.e.ia

ZAPATOCA de acuei-do a ia ro.n-,air\/rCr.ra './rgente para la
época.

Que mediante Resoluclón 009747 del 2l de lrla:,tc cie 2-r.1 :i. el secretano del
interior del Departamento de Santander trscirbto Dignaiar-1os ',' ,:r,¡-'r';bó Estatutos
para el Cuerpo de Bomberos Volr.rntarios de Zapatoca s¡en.io registr-ado el Señcr
MILTON JOSE MORA GÓMEZ identlficaclc con la li.(l l'lc -.'i 3516.477 como
Comandante para un periodo de cuatro (4) años según os Estatutos de le
institución contados a partir del 25 de Febrero de 2015.

, se omitió el cargo de Representante
MORA GOMEZ identificado con la C,C

Que mediante escritO radicado en ia venten lla úr'ica Lle ,::lire*q.¡:rdencla de la
Gobernación deSantanderdefecha 2'1 cie iLl! c de 2Ül¡-r g; §e:'Lr.r i,llLTON JOSE
MoRA GOMEZ solicita que se aciare ia Reso,LicrÓr N' !Ü'-:;7.1;:ir.:i :10 de Mayc de

2015, como consta en el Acta N" 0C3 ierl 25 cie l"br;: ¡e 20i5

Que por lo anterior, Se hace necesar'io aclaral € AniclrlC l'erc,-'r'o r3) de la patle

resolutiva de ia Resolución N' A09747 del 20 de lv'iayo'Je 2i.r l5 cn ei sentido que

se debe inscribir al Señor a MILTON JOSE I'¡ORA GOI'IEZ, identificado con la C.C

No. 13.516.477 como comandante y Representante LeEal del cuerpo de

É

.t .

Bomberos Vol untarios de Zapatoca (Santander)
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RRrículo PRIMERo:
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De 2.015

POR LA CUAL SE ACLARA Y ADICIONA UN ACTO AD[,4INISI'RA.TIVO

RESUELVE:

Aclárese y adiciónese el A¡iiculo Tercerc i3) de la parte
resolutiva de la Resolución N" 009747 ciel 20 de Mayo de
2015 que lnscribe Dignatarios y Aprueban Estatutos para el
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Zapaloca (Santander), el
cual quedara así:

lnscribir a MILTON JOSE MORA GOMEZ identificado con la
C.C No. 13.516.477 conro Cotrancjanie ;; Representante
Legal, FREDY ALBERTO PINILLA OROZCC, identiflcado con
C.C. 1.102.548.270 como Subcomarrdante de la entidad
denomínada CUERPO DE BOIvIBEROS VOLUNTARIOS DE
ZAPATOCA, para un perÍocio oe cuatro (0¡) años según los
Estatutos de la lnstitución, contados a partir del 25 de Febrero
de 201 5,

e-T- JUL ¿u rr

Dada en Bucaramanga, a

,,or"",u,H,B^S***.
Abogado CPS Secretaria del lnter¡or

TAÑEDA OUIÑONEZ
del Interior (E)

Gobernación De Santander

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE.


